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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL  
Oficina Regional Sudamericana - Proyecto Regional RLA/99/901 
Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 
Décima Reunión de Coordinación con los Puntos Focales del SRVSOP 
 (Lima, Perú, 9 al 11 de octubre de 2012) 
 

 
 

Agenda Tentativa 
 

 
 

Asunto 1.  Revisión de los resultados de la Reunión de la JG/24. 
 
Asunto 2.  Revisión del cumplimiento de las conclusiones adoptadas en las RCPF 
 
Asunto 3.  Proceso de armonización y/o adopción de los Reglamentos LAR. 
 
Asunto 4. Propuesta de evaluación anual de la marcha del SRVSOP para consideración de 

la Junta General 
 
Asunto 5. Propuesta de programa de trabajo para el año 2013 a ser presentada a la Junta 

General 
 
Asunto 6. Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 
 

 
Asunto 1.  Revisión de los resultados de la Reunión de JG/24. 
 

Para el tratamiento de este tema se presentará una nota de estudio con información sobre 
los resultados de la Reunión JG/24. 
 

Asunto 2. Revisión del cumplimiento de las conclusiones adoptadas en las RCPF 
 
Para el análisis de este punto se presentará una nota de estudio con información sobre el 
estado de cumplimiento de las Conclusiones adoptadas durante la realización de las 
reuniones anteriores de Puntos Focales, identificando cuáles de ellas se mantienen 
vigentes, a la vez de proponer las acciones adecuadas para mejorar su cumplimiento.  
 

Asunto 3. Proceso de armonización y/o adopción de los Reglamentos LAR  
 

En este asunto, presentará una nota de estudio con información pertinente sobre el avance 
de los resultados alcanzados por los Estados miembros del SRVSOP en el proceso de 
armonización y/o adopción de los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR).  
 
Asimismo, como acciones complementarias a este proceso se presentarán las notas de 
estudio referidas a la situación del Acuerdo de OMAs;   el proyecto de Acuerdo de 
reconocimiento de licencias al personal, CIACs y CMAEs; la estrategia de implantación 
del banco de preguntas regional; la situación del ensayo de auditoría de certificación a 
CAE Chile; la enmienda de la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR y el análisis de los indicadores de compromiso del SRVSOP. 

 
Asunto 4. Propuesta de evaluación anual de la marcha del SRVSOP para consideración de la 

Junta General 
 

Como resultado de la ampliación de los términos de referencia de la Reunión de Puntos 
Focales aprobada por la Junta General en su Conclusión JG 18/05, corresponde a los 
Puntos Focales realizar esta actividad.  Para desarrollar la evaluación solicitada por la 
Junta General se utilizarán los formularios de la encuesta sobre indicadores de gestión y 
resultados utilizada por la OACI para evaluar los proyectos de cooperación técnica en 
actual ejecución.  

 
Asunto 5. Propuesta de programa de trabajo para el año 2013 a ser presentada a la Junta 

General 
 
En este punto de la agenda el Comité Técnico presentará la propuesta de actividades para 
el año 2013.  Los Puntos Focales analizarán  la estrategia para impulsar  la vigilancia de 
la seguridad operacional de las actividades en la Región, el avance del plan de instrucción 
práctica en el puesto de trabajo (OJT) para la capacitación de los inspectores de seguridad 
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operacional en la evaluación de un SMS, el programa de reuniones y  el programa de 
asistencia a los Estados.  

 
Asunto 6. Otros asuntos 

 
Este asunto de la agenda permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas 
sobre aspectos generales relacionados con las actividades del Proyecto Regional 
RLA/99/901, así como identificar temas de interés afines a la seguridad operacional que 
puedan ser incluidos como puntos de agenda en reuniones ordinarias de la Junta General 
del Sistema, en los programas de actividades futuros del SRVSOP o en posteriores 
reuniones entre los PPFF y los respectivos GTS con los miembros del CT. 
 
 
 
 

--------------------- 


